
   

 

 

Madrid, 21 de octubre de 2020. 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN 
ININTERRUMPIDA (SAIS) DEL CENTRO DE CONTINGENCIAS DE SERVICIO (CCS) (Licitación 
6012000223). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 
Los licitadores deberán aportar el fichero Excel “ANEXO III Desglose oferta económica” 
que servirá para asignar los puntos económicos y en consecuencia para adjudicar el 
contrato a la oferta con mejor relación calidad precio. 
 
Los licitadores deberán presentar en la oferta económica un segundo Anexo 
Complementario, en el que deberán fijar el precio unitario por suministro e instalación 
de cada Batería. Este segundo Anexo Complementario no se utilizará para la adjudicación 
del contrato, sino que servirá, en caso de que proceda, para abonar el modificado 
previsto en el apartado 34 de este pliego. Será obligatorio presentar el segundo Anexo 
Complementario con el precio unitario para el suministro e instalación de cada Batería. 
En el caso de que no se aporte dicho segundo anexo, la oferta será excluida del presente 
procedimiento de adjudicación”. 

 
 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la oferta económica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada que no 
comporten la exclusión de la oferta económica conforme a la condición 6.5, Metro de 
Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los 
licitadores interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
hábiles. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas”. 

 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

RIELLO 
ENERDATA, S.L.U. 

La empresa RIELLO ENERDATA, S.L.U. no presentó el Anexo 
Complementario con el precio unitario para el suministro e instalación de 
cada Batería.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa RIELLO ENERDATA, S.L.U. deberá presentar el 
Anexo Complementario con el precio unitario para el suministro e 
instalación de cada Batería y firmado electrónicamente. 
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